
r .

Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un uso responsable del papel, Ias copies de
conocimiento de este asunto son re-mitidas via electrénica.

FECHA DE EXPEDIQION:
MEXlCO,D.F. 1 3 MAY Zmfi

No. cle BITACORA OFlClO No. DGGlMAR.710/
E 09/AH-0006/O5/15 I ~" O 0 4 2 O {*1

Autorlzacién para la importaclén de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamento en los arliculos 135 fraccién IV, 153 lraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleccién al Ambiente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30,31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorlzaciones de Imporlacién y Expcrtacién y Cerlificaclos de Expurtacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegelales y Suslanclas y
Maleriales Téxicos 0 Pellgrosos; 29 fraocién l, X, Xll y XIV del Reglamento lnlerior de la Secrelaria de Media Amblenle y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Eslablece la
Clasificabién y Codlficacién de Mercanclas cuya lmponacién y exportacidn esta sujeta a Regulacién por pane de las Dependencias que lnlegran la Comislén lnlersecretarial para el
Control del Proceso y uso cle Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxlcas y el Acuerdo que eslablece la clasificaclén y codlficacién de rnercanclas cuya importacién y
e ortacién esta sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medic Ambienle y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se explcle Ia presente autorizacién de
in)1(gorlacic'1n a favor de la empresa denorninada

R F C 6 C U R P VlGENClA lNlClALNOMBREORAZON SOCIAL 1 . 1 . . . . _ x J
SlC-EMA-ALDRICH QUIMICA s DE RL DE cv '3 1 §\13@f‘; 2&5
6 NORTE NUMERO 107, PARQUE lNDUSTRlAL TOLUCA 2000 SAQ 93°512U1°
CP. 50200, TOLUCA, MEXICO VlGENClA FINAL
TEL. i722i2761633 FAX. ‘722i27616OO 12/05/2016

NOMBRE COMERCIAL ,
N,N-DlMETlL-P-FENlLENDlAMlNA‘ L
NOMBRE QUIMICO I IUPAC _ I \
N,N-DIMETIL-P-FENlLENDlAMlNA \ q L r ‘“
CATEGORlA TOXICOLOGICAL‘ 1 {CASL \ ~ \ L ‘ ' IESTADOFISICO '

llALTAMENTE TOXlCO L 99~98-9 I SOUDO _
CONCENTRACICN EN (°/0) O COMPOSICHON “ _' ‘
90-100 % = 1 1
CANTIDAD 71 1 UNIDAD DE MEDlDA CANTIDAD UMT UMT FRACCIQN ARANCELARIA
400 l KILOGRAMOS 400 l KlLOGRAMO 2921.51.99
OBJETO DE LA ll'lllPORTAClCN 1 y 1 * y
DISTRIBUCION (REACTlVO DE lNVESTlGAClON E lNDUSTRlA)1 1 1 -1 ~ 1-
PAlS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA ~
EL PRODUCTO C ' *
CHE, CHN USA ~ CHE‘, DEU. USA AEROPUERTO lNT. DE LA CD DE MEXICO,

r “ ‘ ‘ ~ COLOMBlA,1TOLUCA, AEROPUERTO,
' E 1 \/ERACRUZ E E 1 1

L EL DlRECTOR DE RESTAURACICDN DE SlTlO CONTAMWADOS D E C J i
‘C "Corrmfundarhenlol en lo dlspuesto en el 'a'rllc'ulo‘84 del Reglamehto inferior de la C ' “ l

r Setzretaria ale Medic "#1 blente y Recursos Naturales,en~suplencla por ausencia
del Director Ci?! Se Geatlén Integral de Materiales y1Actividades Riesgosas.
previa design?/Y‘ ,_ fr 1 a ‘e ire or de Restauracién de Sitios Contamlnados" 1
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E lNG. OS AR SEBAS AN ARALZA BOLANOS

LA PRESENTE AUTORIZLAC-IDN $E OI{ORkGA BAJO LAS CONDlClONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDlClONANTES DE LA AUTORlZAClDN

l. La presente autorizacién no exime al autorizaclo del cumpllmlento cle otras obligaciones conlenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
rnstrumento legal apllcable en la materia. *

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquler disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuiclo de la reparacién del clafio derivado de la
responsabllidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones clviles 0 penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 cle la Ley Federal de Responsabillclad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll cle la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un clerrame, infiltracién, clescarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoriclades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programade meclidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidenies.

lnformativo:
Para la expediclén de la presente autorizacién se recibié como requislto previo el permiso de COFEPRlS numero
0402600501220154006000074 ~
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C.c.e.p. lng. Rafael Pacchiano Alaman.-= Subsecretario de Gestién para la Proteccién Amblental.- Presente.
Lic. Guillermo Schiaffino Perez, Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Proteccien Ambiental.- Presente
Karla lsabel Acosta Resencli.~ Directora General de lnspeccién Amblental en Puertos, Aeropuenlos y Fronteras.-
kacosta@profepa.g0b.mx
lng. Javier Ramos Rodrlguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presenle.


